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Protección de l-os d.erechos humanos en Chile

Carta de fecha 3 d.e d.icierobre d.e 1976 d.irigid.a al Secretario General
por el- Representante Permanente d.e Chile ante las Naciones Unid.as

.Fa¡on a'l h^nor d.e d.irigirme a Vuestra Excelencia con el ruego d.e que tenga a
bien hacer publicar y circular como d.ocu¡rento oficial- de la Asamblea General, en
rel-ación con el tema 12 de1 programa, la d.eelaración ad.junta de 1a Delegación d.e

Chile.

(Firna¿o ) Ismael zuERTA DfAZ
Vicealmirante

Enbajador Representante Permanente
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La Delegación d.e Ia Unión Soviética ha hecho circular como d.ocumento oficial,
en relación con el tema 12, una d.eclaración sobre Chile en 1a que hace meneión a
1as liberaciones masivas ocurrid.as en Chile y que han mantenido sól-o d.os personas
detenid.as, en virtud de 1a legislación d.e emergencia.

La d.eclaración d.el 16 d.e noviembre del- Gobierno d.e Chile y su completo crimpli-
miento posterior han sido reeibidos con satisfacción por 1a mayoría de las delega-
ciones y Jefes de Estad.o que se han referid.o a Ia materia y parece molestar profun-
damente a la Unión Sovi6tica.

La molestia rusa pued.e provenir de dos elementos: primero, su eampaña contra
Chile pierd.e tod,a base de seried.ad. frente a hechos que ni aún la propaganda masiva
puede ocultar o hacer disminuir en su trascend.encia; y segundo, el hecho que e1
Gobierno d.e Chile haya manifestado su vol-untad de poner en libertad a don Luis
CORVALAII (cuyas condiciones de detención enteramente satisfactorias han sido reco-
nocid.as por é1 en conversación telefónica con el AJ-cald.e comunista de Mi1án - ver
publicación del d.iario comunista de Ginebra "Voix Ouvriere", Anexo No. 30, docu-
mento A/C.3/6/Add.1), I af mismo tiempo, eI Gobierno de Chil-e ha pedido 1a libe-
ración d.e Vladimir BUKOVSKÍ, a solicitud. d.el Conité T,akharov de Dinamarca. Sobre
l-a liberación d.e una sola persona de entre cientos d.e niles d.etenidas en l-a
Unión Soviética, nadie ha pod.ido obtener respuesta alguna hasta 1a fecha y e1
hecho es cuid.ad.osamente onitid.o en 1a declaración que 1a Delegación d.e Chile
comenla.

La Delegación d.e Chile, ratifica que en este momento no hay en su país d.ete-
nid.os por motivos políticos o d.e seguridad nacional , salvo e1 easo d.e f as d.os
personas a que se refiere Ia d.eclaraciín d.el- 16 de noviembre. otras 16 están
esperand.o que se s6ynpleten los trá¡aites para eI abandono del territorio naeional
(tos países que 1es han eoncedido 1as visas han sido comuniead.os por nota al
Secretario Generaf de Naciones Unidas).

Como d.e costumbre l-os soviéticos, frente a los documentos que Chile ha citado
en sus intervenciones sobre los derechos humanos en la Uni6n Soviética y que se
d.etal1an más adelante, quieren eludir e1 problema y mencionan l-os nombres de clos
ciud.ad.anos chilenos, cuyos antecedentes han sido entregad.os a1 Secretario General ,
d.e acuerd.o con nuestra práctica trad"icional y no interrumpida de contestar todas
1as preguntas que sobre casos concretos nos son formul-adas.

Nos agradaría encontrar en 1as réplicas o documentos soviéticos aclaraciones
o respuestas a Ios siguientes hechos mencionad.os por d.iversas delegaciones en el
transcurso d.el d.ebate deI tena 12:

1) Si 1a Uni6n Soviética está d.ispuesta a l-a investigación y ulteríor protección
universal cle los derechos humanos, danilo e1 ejemplo y abriendo sus frcnteras
a l-as organizaciones internacional-es, otganízaciones no gubernamentales y
organismos hr.manitarios ;
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2) Si está d.ispuesta a poner tér¡rino a 1a práctica sistemática de ].a tortura
psico-farmacológica en las Clínicas psiquiátricas, denunciad.as púUicamente
por tantas personalidades soviéticas importantes como PLYUSHCH, HJKOVSKY,
ZAKHAROV, SOLZHENITZIN y muchos otros.

3) Si está dispuesta a permitir la libertad. religiosa en su territorio cuyo
desconocimiento sistemático ha sido denunciad.o por SOLZHENITZIN, los
profesores BOURDEAUX, HEBLY y VOSS y Obispos Católicos de varios países,
entre otros Estad"os Unidos y Canad.á.

)+) Si está d.ispuesta a poner en libertad a 1os sacerd.otes y dignatarios
eclesiásticos de varias lglesias d.etenid.os; a d.evolver a 1os niños separad.os
d.e sus pad.res por rnotivos religiosos a J-os hogares d.e éstos , ! & cesar en la
persecución por motivos religiosos, como se 1o pid.e al Secretario General
de 1a ONU, a nombre de los ereyentes ucranianos, e1 Presidente del- Congreso
Mundial d.e Ucranianos libres, Monseñor 3asi1 zuSHNIR, con feeha 2 d.e abril
ó,e L9T6;

5) Si está dispuesta a que l-as denuncias acompañad.as d.e 27.l+32 tirnas d.e testigos
entregadas a1 Director de 1a División de Derechos Humanos, sean analiza.das e
investigadas púllica.mente por 1a Conisión d.e Dereehos Humanos en su próximo
período d.e sesiones que se llevará a cabo en Ginebra durante el mes d.e
febrero d.e I9TT.

La Delegacíón d.e Chile continuará insistiendo para que 1as Naciones Unidas y
sus organismos d.epend.ientes y especializad.os sigan estud.iand.o l-a situación d.e Los
derechos humanos en todas 1as regiones del mundo, basad.a: 1) en 1as obligaciones
que para todos se d.esprend.en d.e la naturaleza misma del- hombre; 2) en el principio
de l-a universalidad d.e 1as Naciones Unid.as; y 3) en la iguald.ad. Juríciica de todos
l-os Estados.


